
Expediente: 975/21-D2
Carátula: SANCHEZ JORGE JOAQUIN C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27343274039 - SANCHEZ, JORGE JOAQUIN-ACTOR
305179995511 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN A.R.T.(POPUL ART)., -DEMANDADO
90000000000 - SANTUCHO, MARIELA VERONICA-PERITO CONSULTOR
27110078736 - RODRIGUEZ, OLGA DEL VALLE-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 975/21-D2

*H105035622203*
H105035622203

JUICIO: SANCHEZ JORGE JOAQUIN c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°975/21-D2. Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

A la presentación de la perito contadora Olga del Valle Rodríguez, de fecha 15/04/2025:

En mérito a lo peticionado: LIBRESE OFICIO al Tribunal de Cuentas de la provincia de Tucumán a
los fines de que acompañe el acto administrativo que aprueba para el pago de remuneración del
personal policial. Lo requerido, por tratarse de actuaciones procesales del trabajo, deberá ser
evacuado con carácter de urgente (art. 12 CPL) dentro del término de CINCO DIAS, bajo

apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 137 y 411 del CPCC, los cuales deberán transcribirse en
el oficio a librarse. Se hace saber a la oficiada que podrá contestar el oficio vía correo electrónico a
la siguiente dirección:  atencióngeat3@justucumán.gov.ar. SDRG Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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